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Histórico de actividades
 23 de junio de 2024 09:02:43 pm - LUCIANO CHAPARRO BARRERA

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

RE-ASIGNADO

Asignación de la solicitud a SANDRA MILENA ACOSTA ROA CONT. Motivo
reasignación: Sandra, GD De manera atenta, para incorporar al Expediente D-
215-65-131, de lámina lisa galvanizada y teja galvanizada originaria de la R. P.
China, remito Respuesta a Cuestionario para Importadores (FANALCA SA)-
Investigación inicial por dumping VERSION PUBLICA. Versión PÚBLICA.
ACTIVIDAD: Otras comunicaciones DESCARGAR DE GESTION
DOCUMENTAL. Dejar nota "Este información se incorporó al expediente de
vidrio flotado incoloro y se atiende en el desarrollo de la investigación" . Ver
menos

Gestionar
 23 de junio de 2024 09:01:12 pm - LUCIANO CHAPARRO BARRERA

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES

NOTIFICADO

Cambio de estado a NOTIFICADO

FANALCA
Ver más información 

Contacto: JUAN CARLOS ESCOBAR BERMUDEZ
Ver más información 

Información de proceso
Proceso:  Correspondencia - DERECHO DE INFORMACION.

Macro estado:  GESTIONAR

Inició:  2024-06-20 02:01:59 pm

Vence:  2024-07-05 11:59:58 pm

3 días de 10, faltan 7

Asunto
Respuesta a Cuestionario para Importadores (FANALCA SA)- Investigación inicial por dumping VERSION PUBLICA

Información de la actividad
Actividad:  Gestionar

Descripción:  Gestionar

Estado:  NOTIFICADO

Inició:  2024-06-20 02:01:58 pm

Vence:  2024-07-05 11:59:58 pm

3 días de 10, faltan 7

Información de negocio
Canal: Email Nro Folios: 1

Nro Anexos: 2 Fecha documento: 2024-06-20

Expediente

Tipo de vista: Abrir en: Ver asociados:  Detalle Modal Si



INFORMACIÓN DEL REMITENTE

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO

TIPO DOCUMENTAL

DETALLE CORRESPONDENCIA

Radicación 1-2024-022769 Fecha de
radicación

2024-06-20 1:53:31 PM

Remitente FANALCA

Nro
Identificación

Tipo persona Natural

Celular Telefono

Correo
electrónico

fanalca@fanalca.com Ciudad

Dirección de
respuesta

Firmante JUAN CARLOS ESCOBAR BERMUDEZ

Tramite DERECHO DE INFORMACION

Dependencia /
Funcionario

ÁREA FUNCIONAL DUMPING Y SUBVENCIONES - ELIAS MAURICIO PATINO BERMUDEZ

Tipo
documental

Asunto Respuesta a Cuestionario para Importadores (FANALCA SA)- Investigación inicial por dumping VER
SION PUBLICA

25/6/24, 9:14 TMS - TMS Versión 2023.00.001

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC//(SwgUB8M7)/CR/es/MaM/TableroUsuario 1/2




Anexo: Oposición Cuestionario Fanalca 2024 (versión
publica).pdf

20 de junio de 2024 01:51:11 pm

Autor: ADMINISTRADOR DEL SISTEMA TMS

Tipo de documento: CORRESPONDENCIA VIRTUAL -
INFO - Adobe Acrobat

Etapa: Verificación de contenido -
MAIL

25/6/24, 9:14 TMS - TMS Versión 2023.00.001

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC//(SwgUB8M7)/CR/es/MaM/TableroUsuario 2/2



Correo electrónico
De: Fanalca Corporativo (fanalca@fanalca.com)
Para: info; Luciano Chaparro (info@mincit.gov.co)
Fecha: 20 de junio de 2024 1:54:49 p. m.
Asunto: Respuesta a Cuestionario para Importadores (FANALCA SA)- Investigación inicial por dumping VERSION
PUBLICA
Señores
Subdirección de Prácticas Comerciales
Ministerio de Comercio Industria y Turismo
Bogotá

Respetados funcionarios del Ministerio,

Atendiendo su solicitud adjunto documento y anexos con la respuesta al Cuestionario para Importadores ‐
Investigación inicial por dumping VERSION PUBLICA.

Cordialmente,

JUAN CARLOS ESCOBAR BERMUDEZ
Representante Legal
FANALCA SA
Nit. 890.301.886‐1

CONFIDENCIAL La información contenida en este correo electrónico y en todos sus archivos anexos, es confidencial y/o
privilegiada y solo puede ser utilizada por la(s) persona(s) a la(s) cual(es) está dirigida. Si usted no es el destinatario
autorizado, cualquier modificación, retención, difusión, distribución o copia total o parcial de este mensaje y/o de la
información contenida en el mismo y/o en sus archivos anexos está prohibida y será sancionada por la ley. Si por error recibe
este mensaje, le ofrecemos disculpas, sírvase borrarlo de inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y
abstenerse de divulgar su contenido y anexos.
AVISO LEGAL. Le informamos que sus datos serán tratados, conforme a lo previsto en la Ley Estatutaria 1581 de
Protección de Datos de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales disponible en la página web
www.fanalca.com. Así mismo, le informamos que sus datos no serán cedidos a terceros sin su consentimiento. Puede ejercer
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, queja y/o retiro, enviando su petición al correo electrónico a
lpdp@fanalca.com. 

CONFIDENTIAL The information contained in this email and in all its attached files is confidential and/or privileged and
can only be used by the person(s) to whom it is addressed. If you are not the authorized recipient, any modification,
retention, dissemination, distribution or total or partial copy of this message and/or the information contained therein and/or in
its attached files is prohibited and will be sanctioned by law. If you receive this message by mistake, we apologize, please
delete it immediately, notify the person who sent it of your error and refrain from disclosing its content and attachments.
LEGAL WARNING. We inform you that your data will be processed in accordance with the provisions of Statutory Law
1581 on Data Protection in accordance with the personal data processing policy available on the website www.fanalca.com.
Likewise, we inform you that your data will not be transferred to third parties without your consent. You can exercise your
rights of access, rectification, cancellation, complaint and/or withdrawal, by sending your request to the email address
lpdp@fanalca.com.
Anexos: Oposición Cuestionario Fanalca 2024 (versión publica).pdf/CAMARA DE COMERCIO FANALCA S.A.
ULTIMO (2) 6.pdf/
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1 
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES  S.A.  FANALCA S.A. 

Planta y Oficinas: Calle 13 No. 31 A – 80 URB IND. ACOPI – Yumbo – Colombia 

T. (572) 6515300 FAX: (572) 691 03 02. 

 

NIT 890.301.886-1 

 

20 de Junio de 2024 

 

 

Señor 

LUCIANO CHAPARRO BARRERA 

SUBDIRECTOR DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

Subdirección de Prácticas Comerciales 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Bogotá D.C. 

 

 

 

ASUNTO:  Respuesta a los cuestionarios del examen de los derechos 

antidumping impuestos, mediante la resolución 115 del 26 de abril de 2024 

 

 

PRODUCTO: Lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y 

galvalume, clasificadas por las subpartidas 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90. 

 

Mediante el presente documento estamos enviando información de nuestra 

empresa, con el objeto de realizar oposición a la petición hecha por Acesco y 

Corpacero, según se detalla en el marco de investigación inicial abierta mediante 

Resolución 115 del 26 de abril de 2024, por supuesto dumping a las importaciones 

de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y galvalume, clasificadas 

por las subpartidas 7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 

7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, originarias de la República Popular China. 
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FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES  S.A.  FANALCA S.A. 

Planta y Oficinas: Calle 13 No. 31 A – 80 URB IND. ACOPI – Yumbo – Colombia 

T. (572) 6515300 FAX: (572) 691 03 02. 

 

NIT 890.301.886-1 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

2.1. Generalidades 

La organización FANALCA S.A. se funda el 31 de Mayo 1958, comercializando 

carrocerías de buses de pasajeros para posteriormente ensamblarlas y fabricarlas 

en Colombia.  En 1972 inició con su primera planta de fabricación de Tubos en acero 

y en 1974 incursionó en la fabricación de autopartes para industria automotriz. Estas 

tres (3) unidades de negocio, siempre han desarrollado sus procesos industriales 

con aceros de diversas calidades, aceros galvanizados, Hot Rolled y Cold Rolled. A 

lo largo de estos 66 años, nos hemos diversificado en varios sectores de la 

economía, por citar algunos: fabricación y comercialización de motocicletas Honda 

hace 42 años; fabricación de equipos para la recolección de residuos sólidos hace 

43 años; Invertimos en Metalsur en el Parque Industrial ley Páez hace 28 años; 

desde hace 10 años participamos en el sector de la infraestructura vial, fabricando 

y comercializando sistemas de contención vehicular. Es una organización que hoy 

cuenta con 1537 empleos directos y miles de empleos indirectos.  

 

Existe un común denominador en todos los negocios descritos en el párrafo 

introductorio y es el “acero” como su principal materia prima, en diversas calidades. 

FANALCA S.A. es una planta catalogada de transformación metalmecánica, 

generadora de mano de obra intensiva, que es lo que necesita Colombia 

especialmente en estos momentos, por este motivo nos oponemos con toda la 

convicción a la petición de Acesco y Corpacero de imponer medidas antidumping a 

seis (6) subpartidas de Lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y 

galvalume, clasificadas por las subpartidas (7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90.), ya que su 

otorgamiento atentaría contra toda la industria metalmecánica del país.  

 

Nuestro posicionamiento a lo largo de esta trayectoria industrial se ha caracterizado 

por entregar productos de primer nivel de calidad con todo el respaldo y la seriedad 

de nuestra organización, siendo fieles a nuestra propuesta de valor. 

  

Razón Social: FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES S.A. FANALCA S.A. 

NIT: 890.301.886-1 

Tipo de sociedad: Sociedad  Anónima 

Actividad económica principal: Industria 
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FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES  S.A.  FANALCA S.A. 

Planta y Oficinas: Calle 13 No. 31 A – 80 URB IND. ACOPI – Yumbo – Colombia 

T. (572) 6515300 FAX: (572) 691 03 02. 

 

NIT 890.301.886-1 

Objeto social: 1. La manufactura, compra, venta distribución y comercialización de 

partes de acero u, .otros materiales. 2. La manufactura, ensamble, compra, venta, 

distribución y comercialización de vehículos automotores y de tracción, de sus 

accesorios y repuestos y de elementos complementarios como carrocerías. Cajas 

compactadoras, volcos, tanques. 3. La manufactura, compra, venta, distribución y 

comercialización de tubería metálica. 4. La manufactura, ensamble, compra, venta 

y comercialización de productos de fuerza motriz y sus accesorios y repuestos. 

 

Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del representante legal o 

apoderado: 

 
Condición de la empresa: ACTIVA 

 

2.2. Si la empresa representa los intereses comerciales de otra firma, 

indicar: 

 

 Naturaleza de la relación: N.A. 

 Comisiones pactadas (% o cuantías): N.A. 

 Acuerdos y condiciones comerciales de los mismos: N.A. 

 

2.3. Otros aspectos 

 

2.3.1. Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su 

participación en el capital social. 

 

 
 

 

Nombre Dirección Telefono Correo

Oscar Ricardo Peláez Herrera Calle 13 # 31A - 80 3128430800 opelaez@fanalca.com

Juan Carlos Escobar Bermúdez Calle 13 # 31A - 80 3229037775 jcescobar@fanalca.com

ACCIONISTA NIT PORCENTAJE

CIA. DE NEGOCIOS C.G.M. S.A.S.  805.009.256-1 26,1144557%

C.J.P. S.A.S.  890.312.366-9 26,1144543%

INVERSIONES ALTOBELO S.A.S.  890.312.374-8 25,1100363%

GLORIA HERRERA DE HERRERA S.A.S.  890.318.122-6 11,7716176%

SOCIEDAD AGRICOLA Y GANADERA RENACER S.A.S.  800.115.798-5 6,7194359%

GOMEZ BERNAL S.A.  890.906.179-8 4,1699999%

TOTAL 100%
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Planta y Oficinas: Calle 13 No. 31 A – 80 URB IND. ACOPI – Yumbo – Colombia 
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2.3.2. Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) 

dedicada(s) a la producción, exportación o comercialización del producto 

investigado. Especifique en cuáles y en qué proporción participa.  

 

R/ FANALCA S.A tiene una participación del 92% en METALSUR S.A 

 

2.3.3. Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las 

subsidiarias o filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales 

o jurídicas asociadas y/o vinculadas y la descripción de cada una. 

 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 

 

2.4. Sistemas de Distribución 

 

2.4.1. Explique detalladamente sus canales de distribución, tanto en el 

mercado interno como en los mercados de exportación. Incluya un diagrama 

de flujo. 

 

R/ Fanalca S.A. ha importado acero galvanizado que es una materia prima 

determinante en sus procesos industriales con las subpartidas 7210.49.00.00, 

7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90, para transformarla, auto 

consumiéndola en un 95%, fabricando las siguientes líneas de productos: láminas 

colaborantes, tubos soldados galvanizados para el sector de la construcción y la 

industria incluido el sector autopartista. A la fecha no  hemos importado a través de 

las subpartidas  7225.99.00.90 y 7210.41.00.00., para efectos de simplificar este 

cuestionario nos referiremos únicamente a las subpartidas que hemos utilizado para 

importar nuestra materia prima.  

2.4.2. Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o 

por mercado. Explique las razones para dicha diferenciación. En términos 

generales, indique los términos o condiciones de venta por tipo de cliente y 

por mercado.  

R/  Los precios de venta van acorde a las condiciones del mercado, en función del 

volumen, de los precios internacionales del acero y la tasa de cambio (TRM); El 

plazo comercial oscila entre 15 días y 60 días.  
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2.4.3. Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o 

términos de venta para éstos son distintos a los aplicables a clientes no 

relacionados.  

 

R/ N.A. 

 

3. PRODUCTO 

 

3.1. Describa las características técnicas del producto importado por su 

empresa que es objeto de investigación (referencias, usos, 

características físicas, químicas, presentación, etc. 

 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa 

y su divulgación nos causaría daño. 

 

3.2. Clasifique cada producto objeto de investigación vendido por usted, de 

acuerdo con las características técnicas que correspondan a cada uno, 

las cuales deben ser indicadas para cada producto, así: 

 

Fanalca auto consume en un 95% la materia prima que importa bajo las subpartidas 

7210.49.00.00, 7225.92.00.90, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00 y se transforma de 

manera sustancial, comercializándose como productos terminados que se clasifican 

igualmente bajo diferentes subpartidas.  

No. SUBPARTIDA PRODUCTO COMPOSICIÓN DIMENSIONES
PROCESO DE 

OBTENCION

TRABAJO EN LA 

SUPERFICIE
USOS

0.70*1219 

0.73*1219

0.73*1219 

0.73*1220 

0.75*1219 

0.75*1220 

0.754*1219

0.76*1217 

0.76*1220 

1.50*1219 

1.90*1219 
2.00*1219 

2.50*1219

1 7225.92.00.90

Sección XV Metales 

comunes y 

manufacturas de estos 

metales

Capítulo 72 Fundición, 

hierro y acero

Partida 7225 Productos 

laminados planos de 

los demás aceros 

aleados, de anchura 

superior o igual a 600 

mm

7225.90 - Los demás:

7225.92 - - Cincados de 

otro modo: --- Los 

demás

De acuerdo a 

Norma

Ver tabla 3.1.1

Laminado en 

Caliente y 

galvanizado 

por inmesion 

en caliente

Revestido, 

Cincado, 

Regular y Zero 

Spangle

Fabricación de productos metálicos: Se transforma industrialmente en flejes 

de acero para la fabricación de tubos de acero galvanizado que nuestros 

clientes del sector de la construcción y la industria utilizan en diversas 

categorías y/o segmentos del mercado: carrocerías, cerramientos para la 

construcción, productos para la línea blanca, negocio de muebles y sector 

andamios. 

El mercado utiliza esta lámina galvanizada aleada al boro para la fabricación 

de piezas que pueden sonar muy similar a una lámina galvanizada no aliada, 

sin embargo, este producto se utiliza para mercados más exigentes en 

cuanto a rendimiento y procesamiento.

Lámina colaborante para el sector de la construcción con exigencias 

superiores en rendimiento y seguridad.
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No. SUBPARTIDA PRODUCTO COMPOSICIÓN DIMENSIONES
PROCESO DE 

OBTENCION

TRABAJO EN LA 

SUPERFICIE
USOS

0.85*1219

1.20*1219

1.40*1219

1.50*1219

1.90*1219 

2.00*1219

2.50*1219

0.85*1220 

1.50*1115

1.50*1150

0.90*1300

1.20*1250

1.50*945

0.65*1050

0.80*1050

0.80*1503

0.80*1650

0.90*860

0.90*1000

1.00*995

1.20*1220

2.00*1190

1.50*1100

0.70*800

1.00*840

0.70*800

1.00*840

Laminado en 

Frio y 

recubierto con 

aluminio y 

silicio

Revestido, 

Aluminio y 

Silicio.

Fabricación de productos metálicos:

Actualmente se transforma indutrialmente en láminas planas con las cuales 

se producen tanques de gasolina para vehículos.

4 7210.69.00.00

Sección XV Metales 

comunes y 

manufacturas de estos 

metales

Capítulo 72 Fundición, 

hierro y acero

Partida 7210 Productos 

laminados planos de 

hierro o acero sin alear, 

de anchura superior o 

igual a 600 mm, 

chapados o revestidos.

7210.60 - Revestidos 

de aluminio:

7210.69 - - Los demás

De acuerdo a 

Norma

Ver Tabla 3.1.3

Laminado en 

Frio y 

recubierto con 

aluminio y 

silicio

Revestido, 

Aluminio y 

Silicio.

Fabricación de productos metálicos:

Actualmente se transforma indutrialmente en láminas planas con las cuales 

se producen tanques de gasolina para vehículos.

Sección XV Metales 

comunes y 

manufacturas de estos 

metales

Capítulo 72 Fundición, 

hierro y acero

Partida 7210 Productos 

laminados planos de 

hierro o acero sin alear, 

de anchura superior o 

igual a 600 mm, 

chapados o revestidos.

7210.60 - Revestidos 

de aluminio::

7210.61 - - Revestidos 

de aleaciones de 

aluminio y cinc

De acuerdo a 

Norma

Ver Tabla 3.1.3

2

3 7210.61.00.00

Sección XV Metales 

comunes y 

manufacturas de estos 

metales

Capítulo 72 Fundición, 

hierro y acero

Partida 7210 Productos 

laminados planos de 

hierro o acero sin alear, 

de anchura superior o 

igual a 600 mm, 

chapados o revestidos.

7210.40 - Cincados de 

otro modo:

7210.49 - - Los demás

De acuerdo a 

Norma

Ver Tabla 3.1.2

Laminado en 

Caliente y 

galvanizado 

por inmesion 

en caliente

Revestido, 

Cincado, 

Regular y Zero 

Spangle

Fabricación de productos metálicos:

Actualmente se transforma industrialmente en flejes de acero que nuestros 

clientes utilizan en diversas categorías de productos. adicionalmente el 

mercado utiliza estos rollos de lámina galvanizada para: fabricación de 

puertas, estampados para sector automotriz y carrocería de buses, tejas, 

formaletas, cubiertas, persianas, y elementos de fachada.

7210.49.00.00
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Tabla 3.1.1 

 
 

Tabla 3.1.2 

 

 
 

Tabla 3.1.3 

 

 
 

3.2 Anexe catálogos técnicos y/o fichas técnicas correspondientes al 

producto investigado, que contengan las características técnicas 

mencionadas en el punto 3.1.  

 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 

 

 

 

 

 

 

Acero sgún norma:
%C

Max

%Mn

Max

%P

Max

%S

Max

%B

Max

YP (Mpa)

Min

YS (Mpa)

Min
%E

ASTM A653 CS Tipo B G60/Z180 0,02-0,15 0,6 0,03 0,035 0,002 205-380 - 20

ASTM A 653 SS40 0,25 1,35 0,1 0,04 0,002 276 379 16

JIS G 3302 Z18 0,15 0,8 0,05 0,05 0,002 205 270 -

NSGCC - - - - - 205 270 -

EN 10346 S280GD 0,2 1,7 0,1 0,045 0,002 280 360 18

EN10346 DX51D 0,18 1,2 0,12 0,045 0,002 - 270-500 22

Composición Química Propiedades Mecánicas

Composición Química

Acero sgún norma:
%C

Max

%Mn

Max

%P

Max

%S

Max

YP (Mpa)

Min

YS (Mpa)

Min
%E

ASTM A653 CS Tipo B G60/Z180 Zero Spangle 0,02-0,15 0,6 0,03 0,035 205-380 - 20

ATSM A653, HSLAS, SS50, CLASS 2, G60, Borde Cortado 0,20 1,35 0,10 0,04 344,7 413,7 20

GMW2M-ST-S-CR2 HD60G60G-U 0,10 0,50 0,025 0,020 140-240 270-370 34

GMW2M-ST-S-CR3 HD60G60G-U 0,10 0,50 0,025 0,020 140-210 270-350 38

GMW2M-ST-S-CR4 HD60G60G-U 0,08 0,40 0,025 0,020 140-180 270-330 40

GMW3032M-ST-S-CR210B2-HD60G60G-U 0,08 0,7 0,08 0,03 210-270 320 33

GMW3032M-ST-S-CR340 LA HD60G60G-U 0,12 1,50 0,030 0,030 340-420 410 22

JIS G3302 SGCD1 Z18 0,12 0,6 0,04 0,04 - 270 36

EN 10346 S350 GD Z180 MINIMUM SPANGLE 0,2 1,7 0,1 0,45 350 420 16

Propiedades Mecánicas

Acero sgún norma:
%C

Max

%Mn

Max

%P

Max

%S

Max

%Al

Max

YP (Mpa)

Min

YS (Mpa)

Min
%E

ASTM A463, EDDS, TYPE 1, TI 40, MILL EDGE 0,02 0,4 0,02 0,02 0,01 - 125-205 38

Composición Química Propiedades Mecánicas
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3.3 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto 

importado y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, 

especifíquelas de forma clara en lo relacionado con referencias, usos, 

características físicas, químicas, presentación y demás aspectos que 

considere relevantes. 

 

El acero no es considerado a nivel global un commodity, pese a que en algunos 

escenarios tienden a comoditizarlo o a igualar una calidad con otra bajo diversos 

conceptos entre otros el de  similaridad; la realidad es que el acero es un metal que 

la naturaleza no da, debemos  manufacturarlo, no basta con el mineral de hierro que  

lo da la madre tierra, se debe alear con Carbón o Coque siderúrgico, piedra caliza, 

carbono, chatarra, manganeso más otros componentes químicos…etc. 

 

Bajo el concepto de similaridad todos los aceros se podrían considerar iguales, sería 

una verdadera irresponsabilidad que fuera así, por consiguiente no aplica. Este  

concepto que hoy hace parte de la investigación, solicitamos no se considere, ya 

que para la industria del acero las normas, calidades, acabados,  espesores, 

propiedades químicas , mecánicas son de alta complejidad y diversidad en sus usos 

con necesidades industriales muy relativas a cada uno de los segmentos del 

mercado,  con el cual unas proporciones mínimas de algún componente químico, 

afectan a favor o en contra en el rendimiento del producto final en función de los 

diversos procesos industriales para lo cual se someta. Adjuntamos cuadro 

comparativo de lo que importamos actualmente señalando cuales son las 

diferencias en norma (incluye composición química y mecánica), espesores, 

formatos y acabados; el contenido del cuadro adjunto evidencia es que ni Acesco, 

ni Corpacero tienen la capacidad para atender el mercado Colombiano, tenemos 

muchas referencias que en la actualidad importamos y surtimos con tubos y perfiles 

a Industrias metalmecánicas que dependen de este material; considerar que la 

similaridad es la solución es un error y no es viable su aplicación:
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Subpartidas Espesores Ancho Norma

Acabado 

Productores 

Nacionales

Acabado Requerido 

por Fanalca

Producción 

Acesco

Producción 

Corpoacero

Necesidad 

Materia 

Prima 

Fanalca

Diferencia
Cambiamos similaridad por 

Igualdad
Concepto

7210.49.00.00 0,30 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,35 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,38 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,40 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,46 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,50 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,55 1219 ASTM A 653 G40/ Z120 CS Type B Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,85 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7225.92.00.90 0,46 1219 ASTM A 1003 G40 / Z120 NS 33 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,55 1219 ASTM A 1003 G40 / Z120 NS 33 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,70 1219 ASTM A 1003 G40 / Z120 NS 33 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,85 1219 ASTM A 1003 G40 / Z120 NS 33 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.49.00.00 1,20 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,40 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,50 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,90 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 2,00 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7225.92.00.90 2,30 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular y Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 2,50 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B Regular y Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 3,00 1219 ASTM A 653 G60/ Z180 CS Type B No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,75 1100 ASTM A 653  SS Grado 50 G90/ Z270 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,95 1100 ASTM A 653 SS Grado 50 G90/ Z270 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,15 1100 ASTM A 653 SS Grado 50 G90/ Z270 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.49.00.00 1,40 1210 ASTM A 653  SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,50 1210 ASTM A 653  SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,20 1200 ASTM A 653  SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 1,50 1220 ASTM A 653  SS Grado 50 G60/ Z180 Regular Spangle X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 2,00 1220 ASTM A 653  SS Grado 50 G60/ Z180 Regular Spangle X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7225.92.00.90 2,50 1220 ASTM A 653  SS Grado 50 G60/ Z180 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 3,00 1220 ASTM A 653  SS Grado 50 G60/ Z180 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,50 1220 ASTM A653 HSLAS SS GRADO 55 CLASE 2 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,87 1220 ASTM A653 HSLAS SS GRADO 55 CLASE 2 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 2,57 1220 ASTM A653 HSLAS SS GRADO 55 CLASE 2 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 3,50 1220  ASTM A653 SS GRADO 33 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 3,75 1220  ASTM A653 SS GRADO 33 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 4,25 1220  ASTM A653 SS GRADO 33 Z275 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,50 1150 ASMT A653, CS type B G60 Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,90 1219 ASMT A653, CS type B G60 Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,50 1150 ASTM A653, CS Type B, G60 Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,90 1300 GMW2M-ST-S-CR2 HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,20 1250 GMW2M-ST-S-CR2 HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,80 1503 GMW3032M-ST-S-CR210B2-HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 0,90 860 GMW3032M-ST-S-CR340 LA HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 1,20 1220 GMW3032M-ST-S-CR340 LA HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7225.92.00.90 2,00 1190 GMW3032M-ST-S-CR340 LA HD60G60G-U Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.49.00.00 0,70 1220 ASTM A 653 SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,73 1220 ASTM A 653 SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.49.00.00 0,75 1220 ASTM A 653 SS Grado 40 G60/ Z180 Regular Spangle Regular y Zero Spangle X X X No Producen Zero Spangle En el acabado regular son iguales El uso que exige Zero Spangle no es susceptible de sustitución por Regular Spangle por porcesos de adherencia de pintura

7210.61.00.00 1,20 1220 ASTM A1046 - EN10346 -JIS G3323 SGMC490 - K35 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 1,50 1220 ASTM A1046 - EN10346 -JIS G3323 SGMC490 - K35 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 2,00 1220 ASTM A1046 - EN10346 -JIS G3323 SGMC490 - K35 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 2,50 1220 ASTM A1046 - EN10346 -JIS G3323 SGMC490 - K35 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 3,00 1220 ASTM A1046 - EN10346 -JIS G3323 SGMC490 - K35 No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 0,70 800 ASTM A463, EDDS, TYPE 1, TI 40, MILL EDGE Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 0,80 760 ASTM A463, EDDS, TYPE 1, TI 40, MILL EDGE Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional

7210.61.00.00 1,00 840 ASTM A463, EDDS, TYPE 1, TI 40, MILL EDGE Zero Spangle X No Producción Nacional No Producción Nacional No Producción Nacional
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Los peticionarios insisten en bloquear a China , principal productor Mundial con la 

mayor oferta en diversidad en calidades, especificaciones, capacidad logística y 

toda la diversidad de espesores que requiere la industria metalmecánica en calidad  

Galvanizada, de resultar esta investigación favorable a los peticionarios sería una 

situación nefasta para la cadena metalmecánica en Colombia, industrias como la 

línea blanca (fabricación de neveras, estufas…etc), la fabricación de buses 

articulados de pasajeros, la construcción de vivienda en todos los estratos, los 

techos de la vivienda rural campesina, la insipiente industria de granjas  solares 

para desarrollar la transición energética que tanto requiere nuestro país….entre 

muchas más…etc , Para el caso nuestro en Fanalca, que importamos acero 

galvanizado aleado al boro, este fue un desarrollo hecho con la motivación de 

ofrecer un producto de mejores especificaciones y no perder a su vez, 

competitividad frente a los peticionarios; iniciativas de innovación las tildan de 

elusión bajo el falso pretexto de la similaridad. Adjuntamos un cuadro donde se 

describe según resolución DIAN  número 010513 del 29 de diciembre de 2017,  

señala  15 elementos químicos y los % que requiere de cada uno para catalogar un 

acero aleado, que bajo el concepto equivocado de similaridad todo sería igual, 

ninguna de estas aleaciones marcaria diferencias:      



   
 
 

11 
FABRICA NACIONAL DE AUTOPARTES  S.A.  FANALCA S.A. 

Planta y Oficinas: Calle 13 No. 31 A – 80 URB IND. ACOPI – Yumbo – Colombia 

T. (572) 6515300 FAX: (572) 691 03 02. 

 

NIT 890.301.886-1 

            

  

3.4  Indique las normas técnicas que cumplen los productos objeto de 

investigación, importados por la empresa 

 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 

 

3.5 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en 
la misma base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en 
diferentes cantidades y unidades que la vendida en Colombia. 
 
R/ N.A 
 
3.6 Para las subpartidas 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00, especifique la cantidad 
y el valor de las importaciones del producto investigado, país por país, así 
como las compras del producido en Colombia, indicando los usos para los 
cuales se adquirió. 
 
R/ Subpartidas erradas, corresponden a: Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados 
especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería. Metalsur no ha 
realizado importaciones de materiales bajo las subpartidas mencionadas. 
 
3.7 Relacione los proveedores extranjeros (razón social, dirección, teléfono, 
así como el volumen del producto investigado comprado a cada uno de ellos). 
 

*Cantidades en kilogramos 

 

3.8 Indique la capacidad de almacenamiento total de la compañía y la 
capacidad utilizada para el producto investigado, para comercializar y 
transformar. Durante el período de la investigación. 
 
R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 

 

2020 2021 2022 2023

DUFERCO S.A. SUIZA marcos.uriburu@siderbiz.com.uy Suiza China 1.130.525 42.880 1.334.068 1.229.607 3.737.080

STEEL RESOURCES, LLC adahbura@steelresources.com USA Japón 1.293.960 551.540 527.800 2.373.300

SAMSUNG C&T CORPORATION juan.salazar@samsung.com Corea del Sur China / Corea del Sur 1.135.350 271.100 1.406.450

SAMSUNG C&T AMERICA juan.salazar@samsung.com USA China / Corea del Sur 497.960 497.960

MANUCHAR STEEL NV sven.depeuter@manuchar.com Belgica China 395.090 395.090

METAL ONE AMERICA, INC. pedro.corredor@cable.net.co Japón Japón 254.710 254.710

Total general 2.763.835 1.986.640 1.885.608 2.028.507 8.664.590

Total 

general
Razón social tercero Datos contacto País Origen Material

Año
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3.9  Indique el nivel del inventario inicial y final, la rotación y el volumen 
promedio anual de inventarios del producto investigado. 
 
R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 

 

3.10  Relación de las solicitudes de venta pendientes de embarque hacia 
Colombia, detallando para cada uno de los productos la siguiente 
información: 
-       Fecha prevista de embarque 
-       Nombre del cliente 
-       Cantidad a despachar y valor 
-       Porcentaje del descuento, si lo hay 
-       Valor absoluto del descuento, si lo hay 
-       Valor neto de la transacción 
-       Plazo de pago en días 
-       Términos de despacho (C.I.F., F.A.S., F.O.B.) 
 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y 

su divulgación nos causaría daño. 
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4. IMPORTACIONES. 

 

R/ Es de carácter confidencial por ser una información estratégica de la empresa y su divulgación nos causaría daño. 
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5. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE 
 

Señores del MINCIT, la Cámara de la Andi de tubos esta fracturada de tiempo 

atrás, esencialmente por este motivo que involucra esta investigación; se volvió 

una constante de cada 3 años por parte de los peticionarios de buscar bloquear 

a China. Es importante recordar que entre el  2020 y 2021 se afrontó escasez y 

los precios internacionales del acero se doblaron, pero igualmente como hoy 

presentaron solicitud de antidumping contra la lámina galvanizada origen China; 

sobra decir que esta constante de querer bloquear las importaciones de esta 

importante materia prima, llena de incertidumbre el sector, afectando nuevas 

inversiones y desarrollos;  estimamos que los peticionarios participan del mercado 

Colombiano de lámina galvanizada en un 70% aproximadamente, de aprobarse 

esta medida se estaría configurando un oligopolio (con posición de dominio por 

parte de Acesco y Corpacero quienes producen y venden todos los productos que 

transformamos); por lo anterior  esta solicitud de los peticionarios va en contra del 

bien común para el País, son miles de empleos los que están en riesgo de 

aprobarse esta solicitud, necesitamos como País reactivar nuestra economía, el 

consumo de acero es sinónimo de desarrollo y bienestar, como todos los 

mercados debemos ser competitivos; los peticionarios no tienen las capacidades 

de atender todas las necesidades del mercado Colombiano; a continuación 

ampliamos los fundamentos que respaldan nuestra oposición, dando contexto 

desde el mercado:   

Siempre es conveniente tener presente que  la Siderurgia Mundial se divide en 2 

grandes categorías: 

- Aceros Largos, que no tienen que ver para nada con esta investigación, el 

país cuenta con 6 siderúrgicas que producen y suministra estos productos, 

los cuales son orientados específicamente a la construcción. 

- Aceros Planos, es la materia prima base para galvanizarla posteriormente, 

no se produce un kilo en el país y se importa en su totalidad, incluyendo 

los peticionarios, se transforma y se utiliza en la industria manufacturera, 

sector construcción y el automotriz. 

 Colombia es un país metalmecánico, carente de siderúrgicas que 

produzcan aceros planos; los peticionarios nos quieren enmarcar como 

País de manera similar a México, Brasil o Argentina,  que cuentan con altos 

hornos siderúrgicos para la fabricación de aceros planos. En línea con la 

anterior premisa, los industriales transformadores de acero del País 
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deberíamos de contar con libertad para acceder a la mejor opción que 

exista en la compra de esta materia prima en cualquier parte del mundo; 

se debe tener en cuenta que China es un país que dispone de oferta 

permanente y  amplia de calidades, normas y espesores que requiere 

Colombia, otros orígenes no son constantes con ofertas ni disponen de la 

variedad que se  necesita, entre ellos Japón, Corea, México, Brasil e India. 

 Los peticionarios no producen todas las calidades y espesores de acero 

galvanizado porque no pueden, carecen de las  capacidades, la 

necesidades de la industria metalmecánica en Colombia sobre pasa las 

capacidades  industriales de estas dos compañías. Ver punto 3.3. 

 Disponer todas las calidades químicas, mecánicas y de formas del acero, 

es determinante para poder competir a nivel nacional e internacional. 

Como lo señale en el numeral 3.3, el acero no es un commodity, se 

manufactura en una amplia variedad de calidades que se usan en múltiples 

segmentos del mercado de la transformación Industrial, incluido el sector 

automotriz y de construcción, por consiguiente ratificamos que el concepto 

de similaridad no aplica y lo que debe regir es el respeto por las normas en 

función del uso que se requiera.  

 Nuestro mercado es plural, altamente convergente y competitivo, 

enfrentándonos a fabricantes nacionales e internacionales, competir 

abiertamente debe ser la premisa de todos los actores de esta importante 

industria del acero. 

 

6. SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

6.1 Preocupa el hecho de que el periodo de análisis de esta investigación 

coincide con la pandemia, una época absolutamente especulativa en 

precios, entre el 2020 y 2022 el precio internacional del acero alcanzo 

máximos históricos, para luego ajustarse a  niveles razonables, todo este 

entorno se   dio en medio de una  volatilidad extrema, donde sin duda 

preocupan los análisis de precios realizados en el mercado internacional 

para dar apertura a esta investigación, los datos deben ser confusos y poco 

confiables, determinar un antidumping del 80,2%, sería el fin para la 

industria metalmecánica que depende de esta materia prima galvanizada 

en todas sus calidades; solicito al Mincit revalidar estos precios referentes 

que no traducen la realidad de la industria internacional de lámina 
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galvanizada, lo único cierto es que de salir esta investigación a favor de los 

peticionarios, Colombia quedaría condenada al acero Galvanizado más 

costoso del planeta, sin posibilidades de competir frente al producto final 

importado (buses de pasajeros, neveras, fabricación de granjas solares, 

vivienda rurales…etc) y con mucho menos posibilidades para exportar.  

6.2 Los peticionarios son importadores de lámina galvanizada origen China, lo 

hacen de manera directa caso Corpacero y/o de forma indirecta compañías 

que hacen parte de la Organización Acesco como Aceros Cortados, 

evidencia la falta de capacidad en volumen, acabados y calidades por parte 

de los peticionarios: solicito al Mincit revaluar capacidades de los 

peticionarios, espesores, calidades normativas, adjuntamos cuadro 

importaciones de los peticionarios: 
 

*Cantidades en kilogramos 

 

6.3 Como proveedor industrial de insumos para empresas de nuestra 

organización y para otros clientes del sector de la construcción, de la industria 

metalmecánica y del sector ferretero, se adquieren en el mercado 

internacional láminas lisas galvanizadas de espesores y calidades que no se 

producen en Colombia.  Solicitamos investigar las siguientes referencias que 

consumimos en nuestros procesos industriales y no son producidas en 

Colombia:  

 

Razón Social del Importador Código Partida País de origen 2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total general

7210.49.00.00 CHINA -                   -                   -                     2.127.852    726.984       -                   2.854.836      

7225.92.00.90 CHINA -                   -                   -                     720.084       1.611.288    -                   2.331.372      

ACESCO COLOMBIA S.A.S. 7210.61.00.00 CHINA -                   -                   -                     30.350          -                     -                   30.350            

7210.49.00.00 CHINA -                   -                   -                     292.780       -                     -                   292.780          

7225.92.00.90 CHINA 3.089.800 1.488.384 14.867.140 9.315.324    8.106.662    2.401.866 39.269.176    

Total general 3.089.800 1.488.384 14.867.140 12.486.390 10.444.934 2.401.866 44.778.514    

Importaciones galvanizado origen China por parte de los solicitantes

ACEROS CORTADOS S A S

CORPACERO S. A. S.
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6.4 Revalidar la capacidad de producción en volumen de los peticionarios, 

considerando las 6 subpartidas, ya que como lo hemos citado, lo que ambas 

empresas laminan lo auto-consumen en un alto porcentaje, manufacturando 

los mismos productos finales, que nosotros como transformadores de aceros 

fabricamos, convirtiéndose en competencia directa de la industria 

transformadora de acero Ellos afirman que se han diversificado produciendo 

acero aleado, galvalum, todo con los mismos trenes de laminación, es decir 

con la misma capacidad que históricamente a tenido Acesco, de tal manera 

que no significa una ampliación de capacidad sino una reducción de 

capacidad para los productos de la subpartida 7210.49.00.00; la pregunta es 

¿ Los peticionarios tienen la capacidad de atender el mercado nacional en 

todas las subpartidas volúmenes, espesores y tipos de acero con 

propiedades químicas diversas? Ya hemos evidenciado que no, por el solo 

hecho sin citar la variedad en las normas, calidades y acabados, las 

limitantes de producción por espesor son quizás las más evidentes, Acesco 

hasta 2 mm y Corpacero hasta 1,5 mm: Solicitamos respetuosamente al 

Mincit evaluar estas capacidades descontado todo lo que auto consumen, 

con lo que nos hacen competencia.  

Norma Restricción Comentarios

ASTM A653 G60/Z180 CS TIPO B
El peticionario Acesco produce solamente hasta 

2.0 mm de espesor y Corpoacero hasta 1.5 mm
Se requiere hasta 4.25 mm de espesor y ancho 1219 mm

Acero Zero Spangle vs Acero Regular Spangle

En Colombia no se produce Zero Spangle (sin 

flor), solamente ofrecen Regular Spangle (con 

flor)

La ausencia o disminución de la flor facilita el proceso de 

adhesión de la pintura a su superficie, además de que es un 

requerimiento especifico del cliente nacional y oferta 

exportadora.

Adicionalmente, por ser un proceso mas contaminante sacar 

lamina galvanizada con flor, el mercado internacional no lo 

acepta

ASTM A653, HSLAS, SS50, CLASS2, 660

Borde Cortado

GMW2M-ST-S_

CR2 HD60G60G-U

GMW2M-ST-S

CR3 HD60G60G-U

GMW2M-ST-S_CR4 HD60G60G-U

GMW3032M-ST-S-CR340 LA HD60G60G-U EN 

10346 8350 GD 2180 Minimum Spangle

El peticionario Acesco produce solamente hasta 

2.0 mm de espesor y Corpoacero hasta 1.5 mm

Se requiere para proyectos del sector autopartista  aparte de 

las propiedades quimicas y mecanicas espesor mayor a 2,00 

mm hasta 4,25 mm

ASTM A792
No produce Aluzinc (aleación acero, aluminio y 

zinc)

Acesco inició producción de Aluzinc, Corpoacero no produce. 

Igualmente tiene la restriccion de los espesores mayores a 2 

mm. 

Anchos de rollo superiores a 1220 mm No produce anchos superiores a 1220 mm

Es una limitante en el diseño del proceso no contar con anchos 

superiores a 1220 mm cuando se podrian utilizar hasta 1800 

mm e incrementar la eficiencia operativa

MAGNELIS, POSMAC, ZAMEX, SAM (EN10346, 

ASTM A1046)

Calidad que se utiliza específicamente para 

paneles solares y energías renovables. No hay 

producción nacional

Revestimiento metálico con base zinc donde se añade 

aluminio y magnesio que ofrece una resistencia superior a la 

corrosión en entornos agresivos. Este acero cuenta con 

propiedades de auto cicatrización. En el mundo es la calidad 

del acero galvanizado que se utiliza para la fabricación de 

paneles solares, energías alternativas
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6.5 Acesco, como ya lo señalamos en párrafos anteriores, en los últimos 10 años 

se ha integrado hacia adelante para competir directamente con toda la 

industria del sector transformador de acero y por lo tanto, de prosperar su 

petición al MINCIT, pondría en desventaja absoluta a todos los que 

participamos de este mercado, con las afectaciones lógicas que se derivarían 

en la falta de competitividad para toda la cadena metalmecánica del país, ya 

que Colombia quedaría con el acero galvanizado más costoso del mundo.;  

u Un ejemplo que ratifica esta afirmación y le pedimos respetuosamente al 

MINCIT que revalide, es que los países de la Alianza del pacífico como Chile 

y Perú e igualmente Ecuador, importan con cero por ciento (0%) de arancel 

todo lo correspondiente a lámina galvanizada. Se debe considerar que 

Ecuador exporta a Colombia cerca de 24.000 toneladas/año de tubos y 

perfiles de acero, que incluye productos fabricados en lámina galvanizada y 

por el contrario lo que Colombia exporta 112 toneladas promedio año como 

se evidencia en el cuadro presentado a continuación::  

 

*Cantidades en kilogramos  

*Cantidades en kilogramos 

 

Año

Código Partida

7216.61.00.00 4.100.927          3.236.426          3.205.488          2.390.780          1.695.214          505.067           15.133.902          

7228.70.00.00 11.865                11.865                  

7306.30.99.00 11.581.253       9.050.320          8.780.377          7.772.515          6.335.512          1.935.120       45.455.097          

7306.50.00.00 988                      988                        

7306.61.00.00 18.128.119       16.210.904       15.961.834       13.057.153       8.143.098          3.493.416       74.994.523          

7306.69.00.00 290.346             387.916             525.156             77.700                198.889             29.402             1.509.408            

7308.90.10.00 257.507             292.605             328.107             102.366             64.021                7.975                1.052.581            

7308.90.90.00 342.215             1.517.474          1.188.750          280.882             73.456                156.320           3.559.098            

Total 34.700.367       30.695.646       29.990.699       23.681.396       16.522.055       6.127.299       141.717.462       

Importaciones Origen Ecuador

2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total

Año

Código Partida

7216.61.00.00 137 137

7228.70.00.00 29.356 3.666 10.339 4.044 47.405

7306.30.92.00 12.815 1.718 5.046 707 1.505 829 22.619

7306.30.99.00 73.579 30.121 12.225 3.587 1.790 68 121.369

7306.50.00.00 5.473 2.799 5.753 352 2.341 2.412 19.130

7306.61.00.00 58.702 6.901 13.469 37.528 116.600

7308.90.10.00 147.379 5.120 26.585 7.302 161.928 755 349.069

Total 327.303 39.895 60.176 35.755 209.135 4.064 676.329

Exportaciones a Ecuador

2019 2020 2021 2022 2023 2024 Total





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORMACIÓN DEL REMITENTE

TRÁMITE Y DEPENDENCIA DESTINO

TIPO DOCUMENTAL

Radicación

1-2024-022861
Fecha de radicación

2024-06-21 8:07:56 AM

Remitente

Gerencia Centro Aceros

Nro Identificación

Tipo persona

Natural

Celular

Telefono

Correo electrónico

gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com
Ciudad

Dirección de respuesta

Firmante

Tramite

CONSULTAS

Dependencia / Funcionario

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - DIANA MARCELA PINZON SIERRA

16/7/24, 14:26 Documento:Radicación a nombre de Gerencia Centro Aceros - TMS

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es//InterfazDocumental/AbrirDocumento/2531496?IdSol=1-20… 1/2



DETALLE CORRESPONDENCIA

COPIA

ANEXOS

Tipo documental

Asunto

RE: Investigacion por Dumping

Nro radicación de origen

Fecha del documento

Nro radicación de referencia

Nro Folios

1

Nro anexos

Descripción de anexos

Nro guía

Courrier

Dependencia

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES - LUCIANO CHAPARRO BARRERA

16/7/24, 14:26 Documento:Radicación a nombre de Gerencia Centro Aceros - TMS

https://gestiondocumental.mincit.gov.co/TMS.Solution.GESTIONDOC/(SwgUB8M7)/CR/es//InterfazDocumental/AbrirDocumento/2531496?IdSol=1-20… 2/2



Correo electrónico
De: Gerencia Centro Aceros (gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com)
Para: Luciano Chaparro; info (info@mincit.gov.co)
Fecha: 21 de junio de 2024 8:08:10 a. m.
Asunto: RE: Investigacion por Dumping
Buenos días Señor Luciano Chaparro:
Adjunto enviamos cuestionario diligenciado y documentos soporte de acuerdo con las importaciones LÁmina
Galvanizada Procedente de la República Popular China durante el periodo primer semestre de 2020 y último
semestre 2023.

Quedamos atentos.

 

 

De: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
Enviado: jueves, 20 de junio de 2024 9:31
Para: Gerencia Centro Aceros <gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com>
Cc: Ligia Diaz <ligiadiaz@centraldehierros.com>; Damarys Isabel Mejía Velásquez
<damarysmv@centroacerosdelcaribeltda.com>; ismaelantoniomerizalde@hotmail.com
<ismaelantoniomerizalde@hotmail.com>; Liliana Montes <lmontes@centroacerosdelcaribeltda.com>
Asunto: RE: Investigacion por Dumping
 
Buenos días,
 
En atención a su petición, remito el cuadro de precios para importadores.
 
Favor indicar en dicho cuadro, PRODUCTO, SUBPARTIDA ARANCELRIA, UNIDAD DE MEDIDA, PAIS DE ORIGEN Y AJUSTAR EL
PRIODO SEGÚN CORRESPONDA.
 
Cordialmente,

 
cid:image001.png@01D98E73.A0D70690

 Coordinador
Grupo Dumping y Subvenciones
Luciano Chaparro Barrera
lchaparro@mincit.gov.co
Subdirección de Prácticas Comerciales
Dirección de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

mailto:lchaparro@mincit.gov.co


Teléfono: (+57) 601 6067676 Ext. 1601
Calle 28 No.13ª-15/53 Edificio CCI – Piso 16
Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

 
ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión
y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma
inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo

 
 

De: Gerencia Centro Aceros [mailto:gerencia@centroacerosdelcaribeltda.com]
Enviado el: miércoles, 19 de junio de 2024 3:55 p. m.
Para: Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>
CC: Ligia Diaz <ligiadiaz@centraldehierros.com>; Damarys Isabel Mejía Velásquez
<damarysmv@centroacerosdelcaribeltda.com>; ismaelantoniomerizalde@hotmail.com; Liliana Montes
<lmontes@centroacerosdelcaribeltda.com>
Asunto: Investigacion por Dumping
 
Buenas tardes señor Chaparro: 
 
Mi nombre es Liliana Montes, de la empresa Centro Aceros del Caribe Ltda., me encuentro diligenciando el formulario por
investigación por Dumping de subpartidas procedentes de la República Popular China.
Necesito que por favor me colabore con el el cuadro de precios para importadores, formato Excel, el cual no he podido
localizar en la pagina web según el link que está en el formulario.
 
De antemano agradecemos su atención.
 
 
 

 
Anexos: image001.png/image002.png/Outlook-wbcx5mjm.png/Carta Remisoria Mincit.pdf/06-05-2024-
Cuestionarios-a-Importadores-lamina-lisa-y-teja-galvanizada-y-galvalume-China (003).pdf/INFORME DE
INVESTIGACION POR ANTIDUMPING 2024.pdf/CÁLCULO PRECIO PROMEDIO PONDERADO DE

http://www.mincit.gov.co/


IMPORTACIONES EN MERCADO NACIONAL.xlsx/CQ. GALV 3 (3).pdf/CQ.GALV .55-2.5 (2).pdf/Copia Declaracion
de Imp. Lamina Galvanizada.pdf/Factura Fletes Quiroga.pdf/Factura Palermo Soc. Portuaria.pdf/Factura Claric
Agenciamiento Aduanero C.pdf/



2.-  INFORMACION GENERAL DE LA EMPRESA 

 

2.1 Generalidades 

➢ Razón Social: CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA. 

➢ Nit: 800.221.591/1 

➢ Tipo de Sociedad: COMERCIAL LTDA. 

➢ Actividad Económica Principal: nuestro código de Actividad Económica es 4663 Comercio al por mayor de 

materiales de construcción, artículos de ferretería, pinturas, productos de vidrio, equipo y materiales de 

fontanería y calefacción. 

➢ Objeto Social: Nuestra Razón Social es: a) compra, venta, distribución, importación y exportación de láminas 

Cold Rolled, tubería PVC y galvanizada, alambres negros y de púa, puntillas, ángulos, platinas y varillas de 

hierro y demás materiales para la construcción.  b)  Adquirir y vender bienes muebles e inmuebles, gravar 

estos con garantías hipotecarias, enajenar, arrendar, a título oneroso y valor; c) Abrir cuentas corrientes 

bancarias o de ahorro, depositar en ellas dineros, cheques endosar estos, girar, descontar y pagar; d) Promover 

y celebrar todos los actos y contratos y obteniendo la renovación de los mismos en desarrollo o cumplimiento 

de su objeto social. 

 

➢ Nombre: PEDRO JOAQUIN DIAZ MARTINEZ 

➢ NIT:5.796.001 

➢ Dirección: CALLE 31 No. 28-62 

➢ Teléfono: 3370000 

➢ Correo Electrónico Representante o apoderado:  ligiadiaz@centraldehierros.com 

➢ Condición de la Empresa: ACTIVA 

 

2.2  SI LA EMPRESA REPRESENTA LOS INTERESES COMERCIALES DE OTRA FIRMA, INDICAR:  

N.A. 

2.3  OTROS ASPECTOS. 

• DISTRIBUCION DE CAPITAL SOCIAL: INDIQUE LA RELACION DE SOCIOS Y SU PARTICIPACION EN EL CAPITAL 

SOCIAL. 

Distribución de Capital Social: La relación de los socios es familiar (hermanos). La distribución del capital Social está 

distribuida de la siguiente forma: $70.000.000.- pesos Colombianos, dividido en 70.000 cuotas de un valor nominal de 

$1.000.- cada una. Capital que ha sido pagado por los socios así:  

      Numero de cuotas   Valor 

DIAZ MARTINEZ LUIS GONZALO 

C.C.  5.795.716     42.000    $42.000.000.- 

DIAZ MARTINEZ PEDRO JOAQUIN 

C.C.  5.796.001     28.000    $28.000.000.- 

mailto:ligiadiaz@centraldehierros.com


• INDIQUE SI LA EMPRESA TIENE PARTICIPACION EN OTRA (S) COMPAÑÍA(S) DEDICACADA(S) A LA 

PRODUCCION, EXPORTACION O COMERCIALIZACION DEL PRODUCTO INVESTIGADO. ESPECIFIQUE EN 

CUALES Y EN QUE PROPORCIO PARTICIPA. 

 

La empresa no posee participación en ninguna otra compañía.  

 

• DESCRIBIR LA ESTRUCTURA COMERCIAL DE LA COMPAÑÍA, MENCIONANDO LAS SUBSIDIARIAS O FILIALES, 

CUANDO SEA EL CASO, ASÍ COMO LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS ASOCIADAS Y/O VINCULADAS Y 

LA DESCRIPCION DE CADA UNA. 

 

ESTRUCTURA COMERCIAL: CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA, Es una empresa comercial constituida por 

escritura pública 502 del 23 de Febrero de 1994; conformadas por dos (2) socios con una participación del 60% 

y 40% respectivamente. Ellos son: LUIS GONZALO DIAZ MARTINES C.C. 5.795.716 y PEDRO JOAQUIN DIAZ 

MARTINEZ, con Cedulas de ciudadanías No. 5.796.001 de Zapatoca respectiva mente,  actuando con un solo 

establecimiento de comercio denominado CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA. 

2.4. SISTEMA DE DISTRIBUCION  

• EXPLIQUE DETALLADAMENTE SUS CANALES DE DISTRIBUCION, TANTO EN EL MERCADO INTERNO COMO EL 

MERCADO DE EXPORTACION. INCLUYA UN DIAGRAMA DE FLUJO. 

La distribución de este material se realizó dentro del mercado local y nacional.  Desde la ciudad de Barranquilla hacia 

los municipios del Atlántico, luego a las ciudades de la costa y hacia el interior del país, a través de nuestros canales 

de distribución que son: Distribuidor Mayorista, Instaladores y por último a algunos clientes consumidores. 

DIAGRAMA DE FLUJO CANALES DE DISTRIBUCION 

 

• SEÑALE SI LOS PRECIOS Y TERMINOS DE VENTA DIFIEREN POR TIPO DE CLIENTE Y/O POR MERCADO. 

EXPLIQUE LAS RAZONES PARA DICHA DIFERENCIACION. EN TERMINOS GENERALES INDIQUE LOS TERMINOS 

DE VENTA POR TIPO DE CLIENTE Y POR MERCADO. 

R/ Los precios varían por tipo de cliente: al cliente mayorista y/o distribuidor se vende a un precio más bajo que al 

consumidor directo, también varía de acuerdo con la ciudad de envio del material debido a los fletes. 

 

• SI VENDE A TRAVES DE UN CLIENTE RELACIONADO, INDIQUE SI LOS PRECIOS Y/O TERMINOS DE VENTA 

PARA ESTOS SON DISTINTOS A LOS APLICABLES A CLIENTES NO RELACIONADOS. 

N.A.  

 



3. PRODUCTO INVESTIGADO 

3.1.  Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que es objeto de investigación 
(referencias, usos, características físicas, químicas, presentación, etc.). 

 

Clasifique cada producto objeto de investigación vendido por usted, de acuerdo con las  características 

técnicas que correspondan a cada uno, las cuales deben ser indicadas para cada producto, así: 

a.  Lámina lisa galvanizada y galvalume 

7210.49.00.00 R/ N.A. 

7210.69.00.00 R/ N.A. 

7225.99.00.90 R/ N.A. 

7210.61.00.00 R/ N.A. 

Las subpartidas producto de esta investigación, provenientes de la REPUBLICA POPULAR CHINA no 

corresponden a importaciones realizadas por Centro Aceros del Caribe Ltda. Nit. 800.221.591/1 durante 

primer semestre 2020 y segundo semestre 2023. 

R/ Subpartida 7225.92.00.90 

• Referencias: Productos bobinas en acero galvanizado en caliente con boro añadido HOT-DIP 

• Usos: Industria y construcción 

• Características Físicas, Químicas:  Bobina de Acero Galvanizado en Caliente con Boro añadido. 

Laminado en caliente. 

• Presentación: Rectangular / rollos  

Nombre Comercial: Lámina Galvanizada 

Nombre Técnico: Lámina Galvanizada 

Longitud:  Longitudes Requeridas por el cliente 

Acho:   Rollos 1.220 

Espesor mm:  0.55mm, 0.70mm, 0.83mm, 1.15mm, 1.45mm, 1.85mm, 2.5mm y 3.00mm 

Recubrimiento: Designación del Acero en Norma ASTM 653 CSB / ASTM A653 CS-B. 

b. Teja galvanizada y galvalume 

 7210.49.00.00:  R/ N.A 

 7210.61.00.00: R/ N.A 

3.2 Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas correspondientes al producto investigado, que 
contengan las características técnicas mencionadas en el punto anterior. 
 
R/ ANEXAMOS CERTIFICADOS DE CALIDAD 
 

3.3 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto importado     y el producido 
localmente. Si consideran que existen diferencias, especifíquelas de forma clara en lo relacionado 
con referencias, usos, características físicas, químicas, presentación y demás aspectos que considere 
relevantes. 

• R/. Existe diferencia entre el material importado y el nacional, siendo el importado con un mejor 
acabado. 



 En cuanto a los espesores de 2.5mm y 3mm: Estos no se producen en el mercado nacional. 

 Los usos: industria y construcción y la presentación rectangular y rollos: son  similares 

  

 
3.4 Indique las normas técnicas que cumplen los productos objeto de investigación, importados por la 

empresa. 
• R/ Designación del Acero en Norma ASTM o su equivalente en otro sistema internacional 

reconocido: ASTM A653 CSB / ASTM A653 CS-B / ASTM A653 
   
3.5 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la misma base de 

comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes cantidades y unidades que la 
vendida en Colombia. 
• R/ N.A. 

 
3.6 Para las subpartidas 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00, especifique la cantidad y el valor de las 

importaciones del producto investigado, país por país, así como las compras del producido en 
Colombia, indicando los usos para los cuales se adquirió. 

• R/ N.A. 
 

3.7 Relacione los proveedores extranjeros (razón social, dirección, teléfono, así como el  volumen del 
producto investigado comprado a cada uno de ellos). 
• R/ 
• RAZON SOCIAL: CHEONGFULI (XIAMEN) CO. LTD. 
• DIRECCION: 21/F, C AND D INTERNATIONAL BUILDING 
• TELEFONO  0086/592/2263900 
• VOLUMEN COMPRA: 666.534 KG. 
 

3.8 Indique la capacidad de almacenamiento total de la compañía y la capacidad utilizada para el producto 
investigado, para comercializar y transformar. Durante el período de la investigación. 

• R/ 
• 5.000 TONELADAS Capacidad total de la compañía 

• 800 TONELADAS para almacenar el producto investigado. 

 
3.9 Indique el nivel del inventario inicial y final, la rotación y el volumen promedio anual      de inventarios del 

producto investigado. 
• R/ 
• Nivel del Inventario Inicial: 600 toneladas 
• Nivel del Inventario Final: 800 toneladas 
• Rotación del Inventario: 800 anuales 
• Volumen Promedio Anual: 800 

 
3.10 Relación de las solicitudes de venta pendientes de embarque hacia Colombia, detallando para cada 

uno de los productos la siguiente información: 
 Fecha prevista de embarque:  23 diciembre 2023 
 Nombre del cliente:    ARCELOR MITTAL INTERNATIONAL 
 Cantidad a despachar:   1.353 Toneladas 
 Valor:     U$ 996.484 
 Porcentaje del descuento, si lo hay:  N/A 
 Valor absoluto del descuento, si lo hay:  N/A 
 Valor neto de la transacción:   US$ 1’059.456 
 Plazo de pago en días:    90 días Fecha B/L 
 Términos de despacho (C.I.F., F.A.S., F.O.B.):  C.I.F. 



 

4. IMPORTACIONES1 
 

La información que se solicita corresponde a la República Popular China para el periodo  comprendido entre el 

primer semestre de 2020 y el segundo semestre de 2023. Estos datos deben suministrarse consolidados 

semestralmente en el cuadro de precios para importadores, formato Excel, publicado en la página web donde 

se encuentra este cuestionario. 

 

Consolide los siguientes aspectos por separado: 

4.1. Volumen nacionalizado y número de las declaraciones de importación. 
R/  

• VOLUMEN NACIONALIZADO: 666.534 Kilogramos 

• NUMERO DE DELARACIONES DE IMPORTACION:  UNA (1) 

 

CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL          

PRODUCTO:  LAMINA GALVANIZADA ROLLO      

SUBPARTIDA ARANCELARIA:   7225,92,00,90      

UNIDAD DE MEDIDA: Kilogramos      

PAÍS DE ORIGEN: CHINA      

ENTREGADOS EN: PUERTO PALERMO SOCIEDAD PORTUARIA- COREMAR      

                    

    

15 2021 2022 2023 

ENE - JUN  JUL - DIC ENE - JUN  JUL - DIC ENE - JUN  JUL - DIC ENE - JUN  JUL - DIC 

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR!            0,81  #¡VALOR! 

      CANTIDAD (Kilogramo)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
     
666.534,00   N/A  

      VALOR (CIF US$)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
     
537.892,94   N/A  

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A      4.748,61   N/A  

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR!     3.832,13  #¡VALOR! 

4 (+) ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (%) (3)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
        
191,61   N/A  

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  349,91  N/A  

      DERECHOS EN PUERTO  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
                 
18,67   N/A  

      BODEGAJE(SERVICIO CORTE Y ESTIBADO)  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
             
300,00   N/A  

      CARGUE Y DESCARGUE  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
                 
31,24   N/A  

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) 0 0 0 0 0 0 26,51 0 

      VALOR TRANSPORTE PESOS $/ Kilogramo  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  
                
22,68   N/A  

      SEGURO NACIONAL PESOS $/ Kilogramo  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  3,83  N/A  

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS (DÍAS DE FINANCIACIÓN: ) (6) 0 0 0 0 0 0 0,87 0 

      COMISIÓN DE GIRO  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  0,87  N/A  

      COMISIÓN CARTA DE CRÉDITO  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  0  N/A  

      INTERESES CARTA DE CRÉDITO  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  0  N/A  

      VALOR APERTURA  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  0  N/A  

      INTERESES DE FINANCIACIÓN  N/A   N/A   N/A   N/A   N/A   N/A  0  N/A  

8 (+) COSTOS DE TRÁMITES EN PESOS (7) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 9,487 #¡VALOR! 

      TARIFA CIA N/A N/A N/A N/A N/A N/A 9,13 N/A 

      GASTOS DE DOCUMENTACIÓN  N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0,357 N/A 

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (FILAS 3+4+5+6+7+8)  #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR!     4.410,52  #¡VALOR! 

10 MARGEN DE UTILIDAD (8)  #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 
                  
0,00  #¡VALOR! 

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9)  N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
             
765,27  N/A 

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10)  N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
           
5.175,79  N/A 

13 PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO COLOMBIANO  N/A N/A N/A N/A N/A N/A 
          
6.079,00  N/A 

14 DIFERENCIA PRECIOS (PTO. NACIONAL - PTO. IMPORTADO) (13-12)  #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 903,21 #¡VALOR! 

  DIFERENCIA RELATIVA (%)  #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 17% #¡VALOR! 



4.2. Enviar copia de las respectivas declaraciones de importación y si fuera posible     copiade la liquidación 
de importación correspondiente. 

R/  
• Se adjunta copia de la declaración de importación. 

 

4.3. Naturaleza y monto de los costos de importación 
  R/  

• NATURALEZA: Factura Proveedor No. FGQXE221028 

• MONTO:  US$537.892.84 

• NATURALEZA: Seguro Marítimo 

• MONTO-:  US$537.89 

 

4.3.1 Costos Externos 

 Empaques especiales:    N/A 

 Fletes internacionales (indicar trayectos):  N/A 

 Seguros internacionales (indicar trayectos): N/A 

 Otros costos incorporados al valor CIF:  N/A 
 

4.3.2 Costos en Colombia 

 Gravámenes Arancelarios 
R/ ARANCEL 5%: / $2.556.795.024 

 

 Impuesto al Valor Agregado, IVA 
R/ $510.081.000 

 

 Costos portuarios (cargue y descargue, manejo, bodegaje, derecho de puerto, vigilancia, otros) 
R/ Cargue y descargue:  $20.824.630 
     UIP a la carga:   $12.443.973 
    Servicio de corte y estibado     $199.960.200 
     

 Fletes internos 
R/ $15.120.000 

 

 Seguros internos 
R/ N/A 
 

 Costos financieros de giros directos, cartas de crédito u otra modalidad (especificar costo de la apertura, 
comisiones, intereses, portes y otros costos si los hay) 
R/ Comisión del Giro $580.328 
 

 Costos documentales 
R/ $238.000 

 

 Comisiones a agentes de aduana 
R/ $6.085.179 

 

5. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE 
Suministre cualquier otra información no relacionada en el presente cuestionario  que considere 
relevante para los efectos de la investigación. 

R/ N/A 

 



6. SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 
Relacione las pruebas aportadas y las que solicita se practiquen en la investigación 

• R/ 

ANEXOS DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PRUEBAS: 
1. Certificados de Calidad del Producto importado Investigado: 
Se adjuntan 2 archivos:  
1. Contiene Certificado de Calidad de bobinas de 3.00mm x 1220         
 2. Contiene Certificados de Calidad de Bobinas espesores de 0.55x1220, 0.70mmx1220, 0.83mmx1220, 
1.15mmx1220, 1.45mm, 1.85mmx1220 y 2.5mmx1220. 
 
2. Copia de la declaración de importación correspondiente a la subpartida 7225.92.00.90 
3. Copia de la factura No. BAQ34945 TRANSQUIROGA 
4. Copia de la Factura No. EPS18951 COREMAR 
5. Copia de la Factura No. FE31747 AGENCIA DE ADUANAS CLARIC 

 
 
 
// 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO 

DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES 

 

 
 

 
INVESTIGACIÓN INICIAL POR DUMPING 
CUESTIONARIO PARA IMPORTADORES 

 

 

 

PRODUCTO: Lámina lisa galvanizada y galvalume y teja galvanizada y 

galvalume, clasificadas por las subpartidas7210.41.00.00, 7210.49.00.00, 
7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90. 

 

 
 

 

PAÍS DE ORIGEN: República Popular China 

 
 

 
 

Enviar formulario diligenciado a: 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
Subdirección de Prácticas Comerciales 

Radicación de correspondencia virtual: info@mincit.gov.co y  
lchaparro@mincit.gov.co   

Bogotá D.C. Colombia. 
 

mailto:info@mincit.gov.co
mailto:lchaparro@mincit.gov.co
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1. INSTRUCCIONES PARA EL DILIGENCIAMIENTO 

 

El propósito de este cuestionario es obtener información dentro de la investigación 

inicial abierta mediante Resolución 115 del 26 de abril de 2024, por supuesto 

dumping a las importaciones de lámina lisa galvanizada y galvalume y teja 
galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas 7210.41.00.00, 

7210.49.00.00, 7210.61.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.90 y 7225.99.00.90, 
originarias de la República Popular China. 

 

En consecuencia, todas las preguntas deben ser contestadas de manera 
completa, suministrando los documentos que soporten la información aportada, 

para que los mismos puedan obrar como prueba dentro del proceso adelantado. 
 

1.1. Productos objeto de investigación 
 

El siguiente cuestionario se refiere a importaciones originarias de la República 

Popular China de los siguientes productos objeto de investigación: 
 

Nombre Subpartida Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lámina lisa 
galvanizada 

y galvalume 

7210.49.00.00 Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.  
- Cincados de otro modo:  
- - Los demás 

7210.61.00.00* Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.  

- Revestidos de aluminio:  
- - Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc 

7210.69.00.00 Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.  
- Revestidos de aluminio:  
- - Los demás 

7225.92.00.90 Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de los demás aceros 
aleados, de anchura superior o igual a 600 mm - Los demás:  
- - Cincados de otro modo:  
- - - Los demás 

7225.99.00.90 Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de los demás aceros 
aleados, de anchura superior o igual a 600 mm - Los demás:  
- - Los demás:  
- - - Los demás 

 
 

Teja 
galvanizada 
y Galvalume 

7210.41.00.00 Fundición, hierro y acero 3 Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.  
- Cincados de otro modo:  
- - Ondulados 

7210.61.00.00* Fundición, hierro y acero Productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados o revestidos.  
- Revestidos de aluminio:  
- - Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc 

 



 

                                                            

                                         

 

1.2. Confidencialidad de la información 
 
Se considera información confidencial, todos aquellos datos que por disposición legal o 

por su naturaleza no pueden ser revelados a terceros, ya que su divulgación implica una 
ventaja significativa para un competidor o una causa un efecto desfavorable para 
la persona que la proporcione y puede dañar la estabilidad financiera, económica o 

monetaria de su organización. 
 

Quienes aporten documentos confidenciales deberán manifestarlo expresamente; 
allegar resúmenes no confidenciales de ellos, así como la correspondiente justificación 
de su petición. Tales resúmenes deberán ser lo suficientemente detallados para permitir 

una comprensión razonable del contenido sustancial de la información aportada y 
deberán tener la forma de un índice de las cifras y datos proporcionados en la versión 

confidencial o de tachaduras marcadas en el texto, o en su defecto, justificar el por qué 
ésta no puede resumirse. 
 

No se tendrán en cuenta dentro de la investigación los documentos aportados como 
confidenciales sin los resúmenes correspondientes, o cuando el aportante rehúse hacerla 

pública o autorizar su divulgación en forma resumida y la autoridad investigadora estime 
que dicha solicitud no está justificada. 

 

La información confidencial no podrá ser divulgada sin la autorización expresa de la 

parte remitente. Cuando alguna de las partes remita información que considere 
confidencial debe imprimir en las páginas que la contengan la leyenda “CONFIDENCIAL”. 

 

No será responsabilidad de la autoridad investigadora la divulgación de información de 
documentos que no indiquen expresa y notoriamente su confidencialidad, su 

justificación o no vengan acompañadas de su correspondiente resumen público. 
 
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo podrá tomar decisiones con base en la 

mejor información disponible cuando la información solicitada y los documentos soporte 
no sean enviados en su totalidad dentro del plazo establecido. 

 

1.3 Generalidades 

 

 Toda la información, datos, pruebas y demás documentos que se aporten deben 
presentarse en versión pública y en versión confidencial. La información contable y 
financiera debe ser avalada por contador público y revisor fiscal. 

 
 Las respuestas al cuestionario deberán ser diligenciadas en idioma español o en su 

defecto venir acompañadas de la respectiva traducción oficial. Los documentos 



 

                                                            

                                         

 

públicos otorgados en el extranjero deberán presentarse debidamente autenticados 
por el cónsul o el agente diplomático de la República de Colombia o en su defecto por 
los homólogos de una nación amiga y su firma debe ser refrendada por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 

 Cuando se trate de cifras correspondientes a cantidades o volúmenes, la unidad de 
medida empleada debe ser la de uso común en las estadísticas de comercio 

internacional, kilogramos en este caso. La información debe presentarse 
detalladamente y por separado para cada tipo de producto. 

 

 La información sobre importaciones solicitada en el punto 4 del presente 

cuestionario, corresponde al periodo de análisis comprendido entre el primer 
semestre de 2020 y el segundo semestre de 2023, para las transacciones 

originarias de la República Popular China. Estos datos deben suministrarse 
consolidados semestralmente en el cuadro de precios para importadores, al 
que nos referimos en la nota al pie del citado punto 4. La información 

suministrada debe venir acompañada de copias físicas o escaneadas, en sus 
versiones confidencial y pública. 

 
 Si la respuesta no procede, indicar N.A. en el espacio correspondiente. 

 
 En todos los casos en que se presenten cálculos debe precisarse la metodología 

utilizada para la obtención de las cifras e identificar detalladamente las cuentas 
efectuadas. 

 La información debe ser suministrada en medio magnético, en archivos Excel, PDF o 

Word, compatibles. Si la información es de carácter confidencial, se deben remitir 
dos archivos uno con la versión confidencial y el otro con el resumen público. 

 
 En caso de requerir aclaraciones sobre el diligenciamiento de este cuestionario u otro 

asunto relacionado con esta investigación, puede comunicarse al correo 
lchaparro@mincit.gov.co; o consultar la página web del Ministerio. 

 

 El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo creó un canal expedito, confiable y 
rápido para que los ciudadanos puedan radicar la correspondencia de manera virtual. 

Por medio del correo electrónico: info@mincit.gov.co podrán enviar 
comunicaciones, consultas o requerimientos adjuntando los documentos necesarios 

(preferiblemente en formato PDF), así como los datos de contacto (nombre, dirección 
de residencia, teléfono) para enviar la respuesta a su solicitud. 

 

2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

mailto:lchaparro@mincit.gov.co


 

                                                            

                                         

 

 
2.1 Identificación de la empresa 

 Razón Social 

 NIT 

 Tipo de sociedad 

 Actividad económica principal: Industria, comercio, servicios, minería, 

agropecuaria, otros. En caso de tratarse de una empresa comercializadora señalar 
de qué empresas y productos 

 Objeto social 

 Nombre, dirección, teléfono y fax, correo electrónico del representante legal o 
apoderado. 

 Condición de la empresa 
 

2.2 Si la empresa representa los intereses comerciales de otra firma, indicar: 

 

 Naturaleza de la relación 

 Comisiones pactadas (% o cuantías) 

 Acuerdos y condiciones comerciales de los mismos 

2.3 Otros aspectos 

 

 Distribución de capital social: Indique la relación de socios y su participación en 

el capital social. 

 Indique si la empresa tiene participación en otra(s) compañía(s) dedicada(s) a la 

producción, exportación o comercialización del producto investigado. Especifique 

en cuáles y en qué proporción participa. 

 Describir la estructura comercial de la compañía, mencionando las subsidiarias o 
filiales, cuando sea del caso, así como las personas naturales o jurídicas asociadas 
y/o vinculadas y la descripción de cada una. 

 

2.4 Sistemas de Distribución 

 
Explique detalladamente sus canales de distribución, tanto en el mercado interno como 
en los mercados de exportación. Incluya un diagrama de flujo. 

 
Señale si los precios y términos de venta difieren por tipo de cliente y/o por mercado. 

Explique las razones para dicha diferenciación. En términos generales, indique los 
términos de venta por tipo de cliente y por mercado. 



 

                                                            

                                         

 

 

Si vende a través de un cliente relacionado, indique si los precios y/o términos de venta 
para estos son distintos a los aplicables a clientes no relacionados. 

 

3. PRODUCTO INVESTIGADO 

 

 Describa las características técnicas del producto importado por su empresa que es 

objeto de investigación (referencias, usos, características físicas, químicas, 

presentación, etc.). 
 

Clasifique cada producto objeto de investigación vendido por usted, de acuerdo con las 

características técnicas que correspondan a cada uno, las cuales deben ser indicadas 
para cada producto, así: 

 
 Lámina lisa galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas arancelarias 

7210.49.00.00, 7210.69.00.00, 7225.92.00.00, 7225.99.00.90 y 7210.61.00.00 
(parcialmente): 

- Nombre comercial 
- Nombre técnico 

- Longitud 
- Ancho 

- Espesor 
- Recubrimiento 

 
 Teja galvanizada y galvalume, clasificadas por las subpartidas arancelarias 7210.49.00.00 

y 7210.61.00.00 (parcialmente): 

- Nombre comercial 
- Nombre técnico 

- Longitud 
- Ancho 

- Espesor 
- Recubrimiento 

 

 Anexe los catálogos técnicos y/o fichas técnicas correspondientes al producto 

investigado, que contengan las características técnicas mencionadas en el punto 
anterior. 

 Incluya una explicación de las diferencias y la similaridad entre el producto importado 

y el producido localmente. Si consideran que existen diferencias, especifíquelas de 



 

                                                            

                                         

 

forma clara en lo relacionado con referencias, usos, características físicas, químicas, 
presentación y demás aspectos que considere relevantes. 

 Indique las normas técnicas que cumplen los productos objeto de investigación, 

importados por la empresa. 

 Especifique el factor de conversión necesario para poner la mercancía en la misma 
base de comparación, si es vendida en el mercado extranjero en diferentes 
cantidades y unidades que la vendida en Colombia. 

 Para las subpartidas 5603.11.00.00 y 5603.12.90.00, especifique la cantidad y el 

valor de las importaciones del producto investigado, país por país, así como las 
compras del producido en Colombia, indicando los usos para los cuales se adquirió. 

 Relacione los proveedores extranjeros (razón social, dirección, teléfono, así como el 
volumen del producto investigado comprado a cada uno de ellos). 

 Indique la capacidad de almacenamiento total de la compañía y la capacidad utilizada 
para el producto investigado, para comercializar y transformar.   Durante el período 
de la investigación. 

 Indique el nivel del inventario inicial y final, la rotación y el volumen promedio anual 
de inventarios del producto investigado. 

 Relación de las solicitudes de venta pendientes de embarque hacia Colombia, 
detallando para cada uno de los productos la siguiente información: 

 

 Fecha prevista de embarque 

 Nombre del cliente 

 Cantidad a despachar y valor 

 Porcentaje del descuento, si lo hay 

 Valor absoluto del descuento, si lo hay 

 Valor neto de la transacción 

 Plazo de pago en días 

 Términos de despacho (C.I.F., F.A.S., F.O.B.) 

 

4. IMPORTACIONES1 
 

La información que se solicita corresponde a la República Popular China para el periodo 
comprendido entre el primer semestre de 2020 y el segundo semestre de 2023. 

Estos datos deben suministrarse consolidados semestralmente en el cuadro de 
precios para importadores, formato Excel, publicado en la página web donde se 
encuentra este cuestionario. 

 

                                                
1 Ver cuadro de precios: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial 



 

                                                            

                                         

 

Consolide los siguientes aspectos por separado: 

4.1 Volumen nacionalizado y número de las declaraciones de importación. 

 

4.2. Enviar copia de las respectivas declaraciones de importación y si fuera posible 
copia de la liquidación de importación correspondiente. 

 

4.3. Naturaleza y monto de los costos de importación 
 

4.3.1 Costos Externos 
 

 Empaques especiales 

 Fletes internacionales (indicar trayectos) 

 Seguros internacionales (indicar trayectos) 

 Otros costos incorporados al valor CIF 

 

4.3.2 Costos en Colombia 
 

 Gravámenes Arancelarios 

 Impuesto al Valor Agregado, IVA 

 Costos portuarios (cargue y descargue, manejo, bodegaje, derecho de puerto, 
vigilancia, otros) 

 Fletes internos 

 Seguros internos 

 Costos financieros de giros directos, cartas de crédito u otra modalidad 
(especificar costo de la apertura, comisiones, intereses, portes y otros costos si los 
hay) 

 Costos documentales 

 Comisiones a agentes de aduana 

 

5. INFORMACIÓN ADICIONAL RELEVANTE 

 

Suministre cualquier otra información no relacionada en el presente cuestionario 
que considere relevante para los efectos de la investigación. 

 

6. SOLICITUD DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 
Relacione las pruebas aportadas y las que solicita se practiquen en la investigación. 



 

                                                            

                                         

 

 

7. GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 
Para los efectos previstos en este cuestionario se establecen las siguientes definiciones: 

 
Para los efectos previstos en este cuestionario se establecen las siguientes definiciones:  

DAÑO: Este concepto se refiere a un daño importante causado a una rama de producción 

nacional, una amenaza de daño importante a una rama de producción nacional o un 
retraso importante en el establecimiento de una rama de producción.  

 

DUMPING: Se considera que un producto es objeto de “dumping”, cuando su precio de 

exportación es inferior al valor normal, es decir, al precio de venta en el mercado del país 
de origen.  
 

DERECHOS "ANTIDUMPING": Correctivo aplicado a las importaciones, que restablece 

las condiciones de competencia distorsionadas por el "dumping". 
 

FECHA DE LA VENTA: La señalada en el documento más reciente en que se establezcan 

las condiciones esenciales de la venta, bien sea la de la firma del contrato, la del pedido 
de compra, la confirmación del pedido, o la factura, entre otros.  

 

IMPORTACIONES MASIVAS: Son las importaciones del producto objeto de 
investigación, realizadas entre la fecha de la apertura de la investigación y la de 

imposición de medidas provisionales, cuyo volumen y otras circunstancias tales como la 
rápida acumulación de inventarios, deterioren o puedan deteriorar gravemente el efecto 

reparador del derecho “antidumping” definitivo.  
 

MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE: Hechos de que se tenga conocimiento y sobre 

los cuales se podrán formular determinaciones preliminares o definitivas, positivas o 
negativas, en los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la información 

necesaria, no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpezca significativamente la 
investigación.  
 

OPERACIONES COMERCIALES NORMALES: Aquellas operaciones que reflejen las 

condiciones de mercado en el país de origen o de exportación y que se hayan realizado 
habitualmente o dentro de un período representativo entre compradores y vendedores 

independientes. Entre otros factores, se considerará que no corresponden a operaciones 
comerciales normales las ventas realizadas a pérdida, así como las realizadas entre partes 

vinculadas o asociadas que no reflejen los precios y costos comparables con operaciones 
celebradas entre partes independientes.  
 



 

                                                            

                                         

 

PARTES ASOCIADAS O VINCULADAS: Se considerará que hay vinculación de dos o 

más empresas en los casos siguientes: a) si una de ellas controla directa o indirectamente 
al otro; b) si ambas están directa o indirectamente controladas por una tercera persona; 

o c) si ambas controlan directa o indirectamente a una tercera persona, siempre que 
existan razones para creer que el efecto de la vinculación es de tal naturaleza que motiva 

de parte del productor considerado un comportamiento diferente del de los productores 
no vinculados. 

 
PARTES INTERESADAS: Se consideran "partes interesadas":  

1. El peticionario;  

2. Los exportadores, los productores extranjeros, los importadores de un producto objeto 

de investigación, las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la 
mayoría de los miembros sean productores extranjeros, exportadores o importadores de 

ese producto;  
3. El gobierno del país miembro exportador; y 

4. Los productores nacionales del producto similar al que es objeto de investigación o las 

asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en las que la mayoría de los 
miembros sean productores de dicho producto en el territorio nacional.  
 

PRECIO DE EXPORTACIÓN. Se entiende por precio de exportación el realmente pagado 

o por pagar por el producto vendido para su exportación hacia Colombia.  

 
PRODUCTO SIMILAR: Se entiende por producto similar un producto idéntico, es decir, 

igual en todos los aspectos al producto de que se trate o, cuando no exista ese producto, 

otro que, aunque no sea igual en todos los aspectos, tenga características muy parecidas 
a las del producto considerado.  
 

RAMA DE PRODUCCIÓN NACIONAL: La expresión "rama de producción nacional" 

abarca el conjunto de los productores nacionales de los productos similares, o de aquellos 
entre los que su producción conjunta constituya una proporción importante de la 

producción nacional total de dichos productos.  
 

VALOR NORMAL: Es el precio comparable realmente pagado o por pagar del producto 

similar al exportado hacia Colombia, cuando es vendido para consumo en el país de origen 
o de exportación. 

 

 



890.101.962-3 REGIMEN COMUN
CALLE 37 No. 46-60 BARRANQUILLA - COLOMBIA

Teléfonos: 3707391 - fax: 3404424
No somos Autoretenedores  - No somos Grandes Contribuyentes

Actividad ICA : 9.6 X mil. CIIU: 5229

AGENCIA DE ADUANAS CLARIC LTDA. NIVEL 2

Autorización para factura electrónica según Resolución DIAN No. 18764029998514 Fecha 10/06/2022 Hasta10/06/2023 Numeración Autorizada del No. FE20002 hasta No.
FE40002

FE-31747

IBQ159069

WTXGBAR11 BARRANQUILLA

3370000

WTXGBAR11DOC.

FECHA EMISIÓN :

DIRECCIÓN : CL 31  28 62

D.O. :4748.61
CHEONGFULI (XIAMEN) CO, LTD

CIUDAD :

KILOS :

800.221.591-1

PEDIDO :

22/03/2023 08:43:09

IMPORTACIÓN
668574.00

BARRANQUILLA

TRM :

21/04/2023

REGIMEN :

FECHA VENCIMIENTO :

PROVEEDOR :

CLIENTE : CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA

Nit/C.C. :

FECHA 25/12/2022
95

TELÉFONO :

S.O :

FACTURA ELECTRÓNICA
DE VENTA

PIEZAS

No.

FECHA TRANSMISIÓN : 22/03/2023 08:43:14

FORMA PAGO : CREDITO
MEDIO PAGO : MUTUO ACUERDO

DESCRIPCION DEL CONCEPTO VALOR TOTALITEM U.M CODIGO VALOR UNIT.CANT. IVA

DETALLE INGRESOS PROPIOS
1.0016 TRAMITES OPERATIVOS Y/O COMPLEMENTARIOS IMPO1 Und 200.000,00200.000,0019,00

1.0048 AGENCIAMIENTO ADUANERO DE IMPORTACION2 Und 5.113.596,005.113.596,0019,00

SUBTOTAL INGRESOS PROPIOS 5.313.596,00

 CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOSSON :

2TOTAL ITEMS

SUBTOTAL $

53.136,00

5.685.547,00

5.313.596,00

RETEICA

0,00

584.496,00

1.009.583,00

RETE FUENTE

0,00

TOTAL $

I.V.A 19%

ANTICIPO

OBSERVACIONES

RETE I.V.A 15%
FACTURA IMPRESA POR COMPUTADOR (Art 617 E.T. y Decreto 1165/96 art13)

Esta Factura de Compra-Venta se asimila en todos sus efectos a la Letra de Cambio (Art 774 al 779 del Código de
Comercio).

El(los) Comprador(es) la firma(n) en señal de acepación y de haber recibido real y materialmente la mercancia y/o el
servicio descrito.

e-mail: claric.ltda@gmail.com

Cartagena: Edificio Banco Popular Of-805 Telefax-6796885 - Bogota: Centro Empresarial Arrecife Torre 2 Avenidad El Dorado
No. 69D-91 Oficina 409     Tel-3906205

Cliente:Empresa:

Cufe: 5378ba7e53a6a8e056d97e99ca927f632cd5455ba9bd6017498aaf74f86296f4b1491fc177618ffffb2425ab88d0b9be
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Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y 
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 18764033520246

aprobado en 2022-08-12 hasta el 2023-08-07, vigencia 12  Meses,  prefijo BAQ desde el número 28001 al 40000 

ICA BARRANQUILLA 7*1000, SOLEDAD 5*1000, MALAMBO 3*1000, GALAPA 6*1000,CARTAGENA 8*1000,SANTAMARTA 10*1000, SITIOS NUEVO 6*1000 y SABANAGRANDE 7*1000

Firma Elaborado por : ANGIE VIZCAINO Firma Recibido

CUFE :10188b7f48de65d782f541f17df50bd86e59a1492b1898da54d985fae8b3196a27e3c3a9b2582ed8a5a2234864246153

TRANSQUIROGA SAS
NIT : 802,009,926 - 5

Calle 4 No 30 - 239
BARRANQUILLA-ATLANTICO - COLOMBIA

6053448689 
administracion@transquiroga.com

Responsables de iva - No somos autorretenedores
Actividad Económica Tarifa 0,00
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FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

BAQ 34945

Cliente

NIT

Dirección

Teléfono

CENTRO ACEROS DEL CARIBE LTDA

800,221,591 - 1

CL 31 28 62

3370000

2023-04-05
Vendedor

facturacionelectronica@centroacerosdelcaribelt
da.com

Ciudad BARRANQUILLA-ATLANTICO - COLOMBIA Centro Costo 6

Fecha y Hora de Factura
OFICINA
ADMINISTRATIVAS Generación

Expedición 2023-04-05

15:19:01

15:20:13

Vencimiento 2023-05-05Correo

1 4145050100 Valor Cobrado Por El Servicio De Transportes De 21 Viajes Conteniendo

95 BOBINAS.

Con Un Peso De 668.574 Por Toneladas.

Desde Las Instaalciones De Sociedad Portuaria De Palermo Hasta

Bodegas De Simesa Ubicado En Barranquilla

Correspondiente a:

Desembarcado De La MN: WU YANG FORTUNE.

BL: WTXGBAR11.

A Razon De $720.000 Por Viaje.

0.00 0.00 15,120,000.00

A

Total Items 1

 Total Bruto 15,120,000.00

 Total a Pagar $ 15.120.000,00

CONDICION DE PAGO

Credito Credito Clientes Efectivo Cuota 1 F - 004- 34945 Vence el
2023-05-05

15.120.000,00

VALOR EN LETRAS

Quince Millones Ciento Veinte Mil Pesos

OBSERVACIONES

HECTOR WILSON QUIROGA HERNANDEZ - GERENTE GRAL.



ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC ENE - JUN JUL - DIC

1 PRECIO C.I.F EN DÓLARES DE EE. UU. (1) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 0.81                    #¡VALOR!

    CANTIDAD (Kilogramo) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 666,534.00       N/A

    VALOR (CIF US$) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 537,892.94       N/A

2 TIPO DE CAMBIO PESOS POR DÓLAR DE EE. UU. (2) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 4,748.61            N/A

3 PRECIO C.I.F EN PESOS COLOMBIANOS (fila 1 por fila 2) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 3,832.13            #¡VALOR!

4 (+) ARANCEL EN COP PROMEDIO PONDERADO (EN PESOS) (%) (3) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 191.61               N/A

5 (+) COSTOS PORTUARIOS EN PESOS (4) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 349.91 N/A

    DERECHOS EN PUERTO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 18.67                  N/A

    BODEGAJE(SERVICIO CORTE Y ESTIBADO) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 300.00               N/A

    CARGUE Y DESCARGUE N/A N/A N/A N/A N/A N/A 31.24                  N/A

6 (+) FLETES Y SEGUROS INTERNOS EN PESOS (5) 0 0 0 0 0 0 26.51 0

    VALOR TRANSPORTE PESOS $/ Kilogramo N/A N/A N/A N/A N/A N/A 22.68                  N/A

    SEGURO NACIONAL PESOS $/ Kilogramo N/A N/A N/A N/A N/A N/A 3.83 N/A

7 (+) GASTOS FINANCIEROS EN PESOS (DÍAS DE FINANCIACIÓN: ) (6) 0 0 0 0 0 0 0.87 0

    COMISIÓN DE GIRO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0.87 N/A

    COMISIÓN CARTA DE CRÉDITO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 N/A

    INTERESES CARTA DE CRÉDITO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 N/A

    VALOR APERTURA N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 N/A

    INTERESES DE FINANCIACIÓN N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0 N/A

8 (+) COSTOS DE TRÁMITES EN PESOS (7) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 9.487 #¡VALOR!

    TARIFA CIA N/A N/A N/A N/A N/A N/A 9.13 N/A

    GASTOS DE DOCUMENTACIÓN N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0.357 N/A

9 PRECIO SIN INCLUIR UTILIDAD (FILAS 3+4+5+6+7+8) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 4,410.52            #¡VALOR!

10 MARGEN DE UTILIDAD (8) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 0.00                    #¡VALOR!

11 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO - IVA (9) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 765.27               N/A

12 PRECIO PAGADO POR EL PRODUCTO IMPORTADO (10) N/A N/A N/A N/A N/A N/A 5,175.79            N/A

13 PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO COLOMBIANO N/A N/A N/A N/A N/A N/A 6,079.00            N/A

14 DIFERENCIA PRECIOS (PTO. NACIONAL - PTO. IMPORTADO) (13-12) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 903.21 #¡VALOR!

DIFERENCIA RELATIVA (%) #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! #¡VALOR! 17% #¡VALOR!

NOTAS:
Los datos requeridos son en términos unitarios (según unidad de medida usual del producto de que se trate)

Complemente las siguientes notas aclaratorias con la explicación acerca de la fuente, composición y detalles metodológicos de cálculo para cada rubro, teniendo en cuenta el número de llamado de atención correspondiente a cada uno de ellos.

*Si es comercializador, indique la ciudad en donde su cliente recibe la mercancía; si es transformador del producto en cuestión, indique la ciudad de domicilio de la empresa.

(1) Precio CIF en dólares se obtiene dividiendo el valor CIF entre las cantidades para cada período, según cifras DIAN

(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.

(3) El arancel corresponde al promedio ponderado de los aranceles realmente pagados en cada período. Este promedio se obtiene dividiendo el total de aranceles pagados entre las

cantidades totales importadas para cada período.

(4) Dentro de este rubro incluya el promedio ponderado de los derechos en puerto, cargue y descargue, bodegaje en puerto, y todos aquellos gastos que tengan que ver con la permanencia y

manipulación de la mercancía en el puerto. Este promedio se calcula dividiendo el total de todos esos conceptos realmente pagados, entre las cantidades totales importadas para cada período.

(5) Corresponde al promedio ponderado de los fletes y seguros realmente pagados; se obtiene dividiendo el valor total de esos conceptos entre las cantidades totales importadas para cada período.

(6) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral anterior), de conceptos tales como comisión de giro, comisión de carta de crédito, intereses de

carta de crédito, intereses de financiación, diferencia en cambio, etc.

(7) Incluya aquí el promedio ponderado (calculado en forma similar a lo indicado en el numeral 5), de conceptos tales como la comisión del agente de aduana, gastos en documentación, etc.

(8) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Se calcula así: valores del renglón 12 menos valores del renglón 11, menos valores del renglón 9 en cada columna.

(9) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Corresponde al promedio ponderado del IVA total liquidado en las ventas del producto. Este promedio se calcula de forma similar a lo indicado en el numeral 5 de estas notas.

(10) Diligencie esta fila únicamente si el producto se importó para comercializar. Este precio corresponde al precio promedio obtenido dividiendo el valor de las ventas entre el volumen de las mismas para cada período. Especifique las condiciones de venta del producto (en bodega del cliente, en bodega del importador, en puerto, etc.).
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CÁLCULO DEL PRECIO PROMEDIO PONDERADO DE LAS IMPORTACIONES EN EL MERCADO NACIONAL 

PRODUCTO:  LAMINA GALVANIZADA ROLLO

SUBPARTIDA ARANCELARIA:   7225,92,00,90

UNIDAD DE MEDIDA: Kilogramos

PAÍS DE ORIGEN: CHINA

ENTREGADOS EN: PUERTO PALERMO SOCIEDAD PORTUARIA- COREMAR
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(2) El tipo de cambio debe corresponder al promedio ponderado de las tasas de cambio realmente aplicadas a cada liquidación de importación. Este promedio se obtiene multiplicando la tasa de cambio por el valor CIF en dólares de la importación correspondiente; se suman los resultados de esas multiplicaciónes y la cifra obtenida de esa suma se divide entre el valor CIF de las importaciones totales del período de que se trate.



























 
 
 
Barranquilla, 20 de junio de 2024 
 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
DIrección de Comercio Exterior 
Subdirección de Prácticas Comerciales 

 
 
Asunto: Investigación Inicial Por Dumping  
 
Respetados señores: 
 
Enviamos la siguiente documentación a cuestionario diligenciado. 
 

1. Cuestionario inicial Para Importadores  
2. Cuestionario para importadores diligenciado por la Empresa Centro 

Aceros del Caribe Ltda. 
3. Cuadro Excel de calculo de precio promedio ponderado de las 

importaciones en el mercado nacional 
4. Copia de los Certificados de Calidad como anexo al Numeral 3.2 del 

cuestionario. 
5. Copia de la declaración de Importación del producto importado en Marzo 

2023 como soporte al Numeral 4.2 del cuestionario. 
6. Documentos pruebas:  

1. Factura Fletes Transquiroga. 
2. Factura Cargue y descargue Palermo Sociedad Portuaria 
3. Factura Agenciamiento Aduanero Claric.  
 

  
 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
PEDRO DIAZ MARTINEZ      



Representante legal.  


